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Las Piedras, 24 de Setiembre de 2024

VISTO: Que se debe aprobar el gasto para la contratación de un baño químico, para
celebrar el 2211012024 el día del Bebé en la ciudad de Las Piedras, tramitado mediante
Exped iente 2024-81 -1 420 -00538

Il) Que la empresa se encuentra registrada en RUPE y dicho gasto se abonará por el
Fondo lncentivo para la Gestión Municipal 30% Literal B, Actividad Agenda Cultural,
Social, Deportiva y de Salud.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto:

EL MUNICIPIO DE LAS PIEDRAS
RESUELVE:

1)- AUTORIZAR el gasto por un monto de $ 4.270 (cuatro mil doscientos setenta pesos
uruguayos), a la empresa AC Quimicos Leonardo Almeida Rodriguez, Ru|020221570017,
por la contratación de un baño químico, para celebrar el2211012024 el dia del Bebé en la
ciudad, a pagar por el Fondo lncentivo Municipal 30% Literal B, Actividad Actividad
Agenda Cultural, Social, Deportiva y de Salud.
2)- PUBLÍQUESE la presente resolución en el sitio web del Municipio de Las Piedras.
3)- INCORPÓRESE, al registro de resoluciones de SecretarÍa del Municipio de Las
Piedras y siga a Secretaría de Desarrollo Local y Participación, Tesorería y a la Dir. De
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Resolución N" 34212024

Acta 038/2024

CONSIDERANDO
l) Que se presentaron presupuestos para la contratación de un baño químico, siendo más
conveniente la empresa AC Químicos Leonardo Almeida Rodríguez, Ru|020221570017 .

Recursos Financieros.
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